
PROGRAMA
#SEMBRÁCOLZA

Campaña 2026-27

Estamos con vos 
desde la siembra 
hasta la entrega.

Requisitos:
• Programa trazado 100% con 

destino de exportación a Europa.
• Servicio de recepción en plantas 

de acopio propias (¡NOVEDAD!)
• Mercado de futuros francés, matif.
• Referencia de precio líquida, 

transparente y diaria.
• Posibilidad de operar CRM.
• No GMO.
• Certificación de sustentabilidad 

2BSvs.

• Contrato de área.
• Precio grano: Matif posición 

Canola Febrero 2027, (+/-)Prima, 
en USD/Tons, referencia Rosario 
(Sta. Fe).

• Punto de recibo: Paso de la 
Laguna y Alcorta.

• Pago: 7 días después de la 
entrega del grano más fijación de 
precio, habiendo cumplido los 
requisitos de certificación y 
sustentabilidad.

• Requisitos básicos: cumplir con la 
información y procedimientos 
requeridos para obtener la 
certificación de trazabilidad, 
sustentabilidad y cumplimiento de 
requerimientos de LMR vigentes 
de la UE + buenas prácticas 
agrícolas.

Condiciones comerciales:

Estado de recepción 
del cultivo:

• Humedad: base 8,5% - máximo 14%. 
Por sobre la base se descontará la 
merma y los costos de secado 
correspondientes, según condición 
comercial.

• Cuerpos extraños: base 1%, máximo 
5% con descuento de 1% por punto 
o fracción proporcional, llevado a 
base 0.

• Materia Grasa: base 43%, mínimo 
40%, fracción en proporción por 
debajo de la base. Por encima de 
43% bonifica 1% por cada punto o 
fracción por encima de la base.

• Ácido Erúcico: 2% máximo del total 
de ácidos grasos.

• Glucosinolatos: 20 micromoles/gr 
máximo.

• El grano debe estar libre de olores 
objetables, pesticidas, residuos, 
metales pesados, hongos e insectos 
vivos de acuerdo con los términos y 
condiciones de la UE al momento de 
la entrega.

• Libre de malezas prohibidas y de 
granos transgénicos de cualquier 
especie.



¿Querés 
conocer 

más?

¡Consultanos!

Información requerida 
al productor:

• Identidad de la empresa.
• KMZ (polígono geo-referenciado) 

del campo inscripto. Requisito 
excluyente para la inscripción al 
Programa.

•  Aportar datos necesarios para 
certificación 2BSvs (libre de 
desmonte del 2008 en adelante)

•  Información del cultivo en sus 
diferentes estadíos según se 
requiera, para dar cumplimiento a 
la trazabilidad del Programa.

• Debe cumplir con los 
requerimientos de LMRs 
establecidos por la UE para este 
producto.

• Prohibido el uso de: 
1) Paraquát
2) 2.4D
3) Haloxyfop
4) Antraquinona
• Desecantes recomendados:
1) Glifosato
2) Heat
3) Diquat
• Semillas marca premium.
• Desecantes y dosis aprobadas:
1) Diquat (40%): 1,5 lts/ha
2) Glifosato líquido (54%): 2,2 lts/ha
3) Glifosato granulado (79%): 1,5 kg/ha
4) Heat: 30 - 35 grs/ha

Algunas consideraciones 
sobre insumos:

Fenología del cultivo de colza


